
Al Despacho del señor Juez, informándole que la demandante, constituye nuevo apoderado 
y solicita se expida certificación. Provea. 
Los Patios 20de octubre de 2023. 
LUZ MIREYA DELGAD0 NIÑO 
Secretaria 

 
         j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
          Av.1E con calle 36 Barrio doce de octubre Los Patios 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Los Patios, veintitrés de octubre de dos mil veintitrés  

 
  Radicado: 544053184001-2015-00107-00 

      Referencia: Interdicción 
      Demandante: CARMEN SOFIA PABON RINCON 
       

 
      

Reconózcase al doctor DAGOBERTO COLMENARES URIBE, como apoderado 
judicial de la señora CARMEN SOFIA PABON RINCON, en los términos y para los 
efectos del memorial poder conferido. 
 
 
Acerca de la solicitud de certificación, el Despacho, dispone, informarle, que 
conforme al Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto del 2021, esta tiene un costo 
de $ 6.900, una vez sean cancelados y se allegue copia del pago. se procederá a 
su elaboración  
 
 
Sobre el estado actual del proceso, se encuentra archivado y no se ha procedido a 
la revisión de la sentencia de interdicción.  
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
EL JUEZ,  

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al Despacho del señor Juez, informándole que la señora apoderada del demanda, solicita se 
envien los oficios que levantaron medidas y se complete el realizado el 18 de octubre de los 
cursantes. Provea. 
Los Patios 20 de octubre de 2023. 
LUZ MIREYA DELGAD0 NIÑO 
Secretaria 

 
         j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
          Av.1E con calle 36 Barrio doce de octubre Los Patios 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Los Patios, veintitrés de octubre de dos mil veintitrés  

 
  Radicado: 544053184001-2017-00183-00 

      Referencia: Alimentos 
      Demandante: ADRIANA MILENA GAMBOA VELASCO 
      Demandado: FABIO ANTONIO BASTO GELVEZ 

 
      

 
En escrito que antecede la doctora MARIA A. PEREZ ALARCON, apoderada judicial 
del señor FABIO ANTONIO BASTO GELVEZ, pide se le envíen a su dirección 
electrónica los oficios proferidos con ocasión el levantamiento de las medidas 
previas existentes.  
 
Así mismos, demanda se corrija el oficio No. 01170 de fecha 17 de octubre del 2023, 
como quiera que no se hizo alusión al oficio 0448 del 22 de febrero de 2018.  
 
Revisada la actuación, en atención lo solicitado por la profesional del derecho, el 
Despacho, dispone, acceder a lo requerido, ordenando enviar a su correo los oficios 
emanados con ocasión del levantamiento de las medidas.  
 
Con relación a la corrección del oficio No. 01170 adiado 17 de octubre del 2023, no 
existe yerro, si no qué por omisión involuntario, no se menciona en este dejar sin 
efecto el oficio 0448 del 22 de febrero de 2018. Circunstancia ante la cual, se 
procederá a complementar, librando la comunicación al respecto, la que también se 
remitirá a la memorialista.  
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
EL JUEZ,  

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al Despacho del señor Juez, informándole que la demandante solicita el pago de depositos 
judiciales. Provea. 
Los Patios 20de octubre de 2023. 
LUZ MIREYA DELGAD0 NIÑO 
Secretaria 

 
         j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
          Av.1E con calle 36 Barrio doce de octubre Los Patios 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Los Patios, veintitrés de octubre de dos mil veintitrés  

 
  Radicado: 544053110001-2018-00213-00 

      Referencia: Alimentos 
      Demandante: ANA MILEGDY GALVIS VILLAMIZAR 
      Causante: FREDY MAURICIO LIZARAZO 

 
      

 
En escrito que antecede la señora ANA MILEGDY GALVIS V., solicita que se 
paguen los depósitos existentes.  
 
Revisada la página de depósitos judiciales, se advierten, como se dijera en auto 
fechado el 21 de septiembre de los cursantes, un depositos por valor de $ 
4.126.282, donde se dispuso oficiar a la Caja de Sueldos de Retiro de las Fuerzas 
Militares, para que nos informen a que concepto pertenece el mismo, sin que a la 
fecha se haya recibido respuesta.  
 
Por lo anterior, el Despacho, se abstendrá de ordenar el pago, hasta que se obtenga 
respuesta y, a su vez, dispone, reiterar la comunicación a la entidad antes 
referenciada.   
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
EL JUEZ,  

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co





















